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ORDEN de 24 de abril de 2023 por la que se modifica la Orden de 9 de 
noviembre de 2020 por la que se regula el programa de ayudas a la innovación 
metodológica en materia de políticas de empleo. (2023050100)

Con fecha 18 de noviembre de 2020 se publica en el Diario Oficial de Extremadura número 
223 la Orden de 9 de noviembre de 2020 por la que se regula el programa de ayudas a la 
innovación metodológica en materia de políticas de empleo.

El 23 de abril de 2021 se publica en el Diario Oficial de Extremadura número 76 la Resolución 
de 8 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de sub-
venciones para el Programa de ayudas a la innovación metodológica en materia de políticas 
de empleo correspondiente al ejercicio 2021.

Estando próxima la fecha de finalización de los proyectos subvencionados en la convocatoria 
del ejercicio 2021, ante la oportunidad de realizar una nueva convocatoria y en base a la ex-
periencia adquirida en la tramitación de la anterior, consideramos la conveniencia de proceder 
a la modificación de las bases reguladoras de este programa, de forma previa a la publicación 
de la próxima convocatoria, con el objetivo de facilitar la concurrencia de entidades solicitan-
tes, fomentar la calidad de los proyectos subvencionados y procurar la adecuada justificación 
de las acciones subvencionadas.

Por ello, con el objetivo de facilitar la concurrencia de entidades solicitantes y de fomentar la 
calidad de los proyectos subvencionados se incluye como entidades beneficiarias a las Dipu-
taciones Provinciales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se elimina el requisito del 
número mínimo de trabajadores y por último se eliminan los apartados de cofinanciación y de 
implicación de otras entidades en la ejecución de los proyectos de los criterios de valoración.

Con el objetivo de procurar la adecuada justificación de las acciones subvencionadas se in-
cluye una limitación temporal en las fases previa y final de los proyectos que garantice un 
tiempo mínimo para el desarrollo y ejecución de los mismos, así como, criterios para acreditar 
la participación efectiva de los usuarios, si los hubiera.

Así mismo, procede la aclaración de algunas cuestiones relacionadas con los criterios de valo-
ración a aplicar al procedimiento de concurrencia competitiva mediante la modificación de la 
redacción actual con el objeto de procurar la máxima garantía de objetividad posible evitando 
la necesidad de interpretación de los mismos, aumentando, con ello, la objetividad y trans-
parencia del proceso.

Igualmente, procede incluir en la norma el articulado necesario en cuando a los requisitos exi-
gibles en la comunicación entre la Administración y las entidades solicitantes, identificación, 
firma y protección de datos.
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El artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administra-
tiva de Extremadura establece, como regla general, que el plazo máximo de notificación de 
la resolución en todos los procedimientos de competencia de los órganos, organismos y en-
tidades de la Administración pública autonómica, será de tres meses, computados conforme 
a lo establecido en la normativa básica estatal. Por ello, procede la modificación de las bases 
reguladoras vigentes en lo que se refiere al plazo de resolución.

Por otro lado, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, 
incluye en su capítulo VI medidas en materia de subvenciones, con la finalidad de establecer 
la necesidad del consentimiento expreso para que las acreditaciones se realicen de oficio y 
unificar el régimen de sustitución de las certificaciones por declaraciones responsables, siendo 
necesaria la modificación de las bases reguladoras vigentes. 

La presente disposición se adecúa a los principios de buena regulación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
los informes previos de la Abogacía General y de la Intervención General,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden de 9 de noviembre de 2020 por la que se regula 
el programa de ayudas a la innovación metodológica en materia de políticas de empleo.

Se modifica la Orden de 9 de noviembre de 2020 por la que se regula el programa de ayudas 
a la innovación metodológica en materia de políticas de empleo, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que queda redactado en los siguientes términos:

  “1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente orden, de acuer-
do con los requisitos y condiciones establecidos en la misma:

 —  Diputaciones Provinciales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 — Grupos de acción local de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Entidades sin ánimo de lucro privadas con personalidad jurídica propia y que tengan en 
su objeto social la gestión de programas de formación y/o empleo o que acrediten expe-
riencia en la gestión de políticas activas de empleo de al menos dos años en los últimos 
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cinco, entendiéndose como tal haber sido beneficiarias y ejecutoras de programas de 
empleo y/o formación financiados por entidades públicas en dos ejercicios presupues-
tarios distintos de los últimos cinco a contar desde la publicación de la correspondiente 
resolución de convocatoria.

   Las entidades sin ánimo de lucro deberán justificar la experiencia mediante la aporta-
ción de una certificación del organismo público correspondiente excepto si el organismo 
público es el SEXPE, en cuyo caso se comprobará de oficio”.

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos:

  “4. Las solicitudes, en modelo normalizado acompañadas de la documentación 
correspondien te, se presentarán en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán a la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

  La información referente a la tramitación del procedimiento estará disponible y podrá ser 
consultada en el Punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 

 https://www.juntaex.es en el apartado de Solicitud y anexos.

  En el caso en que no estuviesen habilitados los medios tecnológicos necesarios, lo cual se 
especificará en la resolución de convocatoria, la solicitud deberá presentarse de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”.

Tres. Se modifica la letra e.2 del apartado 6 del artículo 8, que queda redactado en los si-
guientes términos:

 “e.2. Cuantía de la subvención solicitada”.

Cuatro. Se suprime la letra f del apartado 6 del artículo 8. 

Cinco. Se modifica el apartado 7 del artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos:

  “Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos 
referidos a la consulta de la identidad de la persona empresaria individual o persona que 
ostente la representación legal de la entidad, así como, los referidos a la representación 
legal de la entidad ante la Administración.
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  No obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público de Empleo 
consulte de oficio dichos datos y documentos, marcando la casilla correspondiente en el 
“Anexo I”, en cuyo caso deberá aportarlos”.

Seis. Se modifica el apartado 8 del artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos: 

  “El órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos relativos a hallarse al corriente 
con sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y no tener 
deudas con la Hacienda Autonómica cuando se autorice expresamente marcando la casilla 
correspondiente en el anexo I, en caso de no autorizarse expresamente deberá aportar los 
correspondientes certificados que acrediten estos extremos”.

Siete. Se modifica el artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos:

  “La cuantía de las subvenciones será de 30.000 € por proyecto para los grupos de acción 
local y para las entidades sin ánimo de lucro privadas con personalidad jurídica propia. En 
el caso de Diputaciones Provinciales, la cuantía de las subvenciones será de 120.000 euros 
por proyecto”.

Ocho. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 13, que queda redactado en los si-
guientes términos:

 “b) Adecuación a las estrategias del territorio en materia de empleo: 30 puntos.

  1.  Si el proyecto pretende trabajar con colectivos de personas desempleadas no con-
siderados prioritarios en la estrategia de empleo del territorio ni en la Estrategia de 
Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura 2020-2025: 10 puntos.

  2.  Si el proyecto pretende trabajar con colectivos de personas desempleadas no consi-
derados prioritarios en la estrategia de empleo del territorio pero sí en la Estrategia 
de Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura 2020-2025: 20 puntos.

  3.  Si el proyecto pretende trabajar con colectivos de personas desempleadas conside-
rados prioritarios en la estrategia de empleo del territorio pero no en la Estrategia de 
Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura 2020-2025: 20 puntos.

  4.  Si el proyecto pretende trabajar con colectivos de personas desempleadas o consi-
derados prioritarios en la estrategia de empleo del territorio y en la Estrategia de 
Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura 2020-2025: 30 puntos.

 Sólo se podrá puntuar en uno de los cuatro apartados anteriores”.
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Nueve. Se suprimen las letras e) y g) del apartado 1 del artículo 13 y se reenumera las letras 
f) y h) del apartado 1 del artículo 13 que pasan a ser las letras e) y f) respectivamente.

Diez. Se modifica el apartado 6 del artículo 14, que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

  “6. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres 
meses, a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

  Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, ésta se entenderá 
desestimatoria de la solicitud formulada, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del ar-
tículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  Con carácter previo a la resolución definitiva, la Comisión de Valoración hará pública una pro-
puesta provisional con las puntuaciones de todos los expedientes presentados y no desistidos 
y dará un plazo de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones a las mencionadas 
puntuaciones previamente a la elaboración de la propuesta definitiva. La propuesta provisio-
nal se publicará en la web extremaduratrabaja.juntaex.es o página que la sustituya”.

Once. Se modifica la letra c) del artículo 15, que queda redactado en los siguientes términos:

  “c) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social.

  La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social 
y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio por 
la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del 
interesado. En otro caso, el interesado deberá presentar las certificaciones correspondien-
tes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expe-
dición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo”.

Doce. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 17, cuya redacción es la siguiente:

  “3. Dentro de la duración del proyecto se incluirán los trabajos previos a la ejecución efec-
tiva del mismo tales como contacto con agentes políticos, económicos y sociales del ámbito 
de actuación del proyecto, difusión pública del proyecto, contratación y formación, en su 
caso, del personal necesario para su ejecución, etc.. En ningún caso, el tiempo dedicado a 
estas cuestiones podrá exceder de 1 mes.
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  Así mismo, se incluirá dentro de la duración del proyecto el tiempo dedicado a la redacción 
de la memoria final del proyecto. El tiempo dedicado a estas tareas no podrá exceder, en 
ningún caso, el plazo de 15 días naturales, que coincidirán necesariamente con el final del 
período de ejecución de las acciones”.

Trece. Se modifica el apartado 1 del artículo 18, cuya redacción es la siguiente: 

  “1. Las entidades beneficiarias deberán justificar las acciones subvencionadas, así como 
los gastos generados por las mismas en el plazo de dos meses desde la finalización. Para 
ello, deberán tener en cuenta lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El importe a 
justificar será el de la subvención concedida”.

Catorce. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, cuya redacción es la siguiente: 

 “2. A efectos de justificar las acciones subvencionadas deberá presentar:

  Memoria detallada de la ejecución de las acciones y de los resultados obtenidos. Dicha 
memoria deberá contener todas las actuaciones contempladas en el proyecto.

  En aquellos proyectos que incluyan entre sus acciones la participación de usuarios, perso-
nas físicas, sean o no demandantes de empleo, la entidad beneficiaria deberá recabar en 
los correspondientes partes de firma los datos personales de los mismos (nombre, apelli-
dos, DNI y datos de contacto telefóno/dirección de correo electrónico/domicilio) así como 
la firma justificativa de haber participado en las acciones subvencionadas.

  Los originales de los partes de firmas de las personas participantes, serán entregados al 
órgano gestor y formarán parte de la justificación de las acciones subvencionadas. Las 
entidades beneficiarias, deberán llevar a cabo las actuaciones necesarias que exija la nor-
mativa en materia de protección de datos”.

Quince. Se añade un nuevo artículo 26, cuya redacción es la siguiente:

 “Artículo 26. Protección de datos personales.

 1.  Todas las actividades de tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de confor-
midad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.
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 2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta 
disposición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos 
que exige la citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

 3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, 
de conformidad con la normativa aplicable.

   Pueden presentar una reclamación ante la Dirección Gerencia del Sexpe, como responsable 
del tratamiento de sus datos, ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

 4.  Las entidades beneficiarias deberán suscribir con el Servicio Extremeño Público de Em-
pleo un contrato de encargo de tratamiento de datos personales, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 28 del Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y deroga Directiva 
95/46/CE”.

Dieciséis. Se añade un nuevo artículo 27, cuya redacción es la siguiente:

 “Artículo 27. Comunicaciones entre la Administración y los solicitantes.

 1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de 
concesión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedi-
mientos de reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a 
realizar para la gestión de las ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos 
habilitados a tal efecto.

 2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante comparecencia de los interesados en sede electrónica de la Junta de Extre-
madura, surtiendo ésta todos los efectos, entendiéndose practicadas desde el momento 
en que se produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación 
practicada por el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos 
informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que 
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conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido 
una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal 
efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

 3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá 
realizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

 4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notifi-
cación aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 
41.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 5.  Los solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administra-
tivo a través de la sede electrónica”.

Diecisiete. Se añade un nuevo artículo 28, cuya redacción es la siguiente:

 “Artículo 28. Identificación y firma de los solicitantes.

 1.  Los solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los sis-
temas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 34 del Decreto 
225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los sistemas a través de los cuales po-
drán las entidades solicitantes identificarse y autenticarse electrónicamente en la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura.

 2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos 
en el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 35 del De-
creto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a los sistemas de firma electrónica a 
través de los cuales las entidades solicitantes pueden actuar en la Sede electrónica de 
la Junta de Extremadura. 

 3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando 
cualquiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

 4.  La persona representante de la entidad solicitante deberá disponer de certificado digital 
(http://www.cert.fnmt.es/) o DNI electrónico 

   https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009, que 
permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación 
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y tramitación de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico deben estar 
correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica”.

Dieciocho. Se modifican los anexos I y II siendo sustituidos por los incluidos en esta orden. Se 
añade un nuevo anexo III, relativo a las cláusulas de protección de datos.

Disposición transitoria única.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden con-
tinuarán rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 24 de abril de 2023.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

METODOLÓGICA EN MATERIA DE POLÍTICASDE EMPLEO. 
(Orden de 24 de abril de 2023) 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Nombre de la Entidad: C.I.F.:

Dirección: 

Municipio: C.POSTAL: Provincia:

Teléfono: Fax: Correo electrónico:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Dirección: 

Municipio: C.POSTAL: Provincia:

Teléfono: Fax: Correo electrónico:

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD
SOLICITANTE 
Nombre y apellidos: N.I.F/N.I.E.: 

En calidad de (representación que ostenta): 

Municipio: C.POSTAL: Provincia:

Teléfono: Fax: Correo electrónico:

Como representante legal de la Entidad colaboradora y en nombre de ella, SOLICITO la 
concesión de la subvención para la innovación metodológica en materia de políticas de empleo 

DECLARO: 

PRIMERO.- La veracidad de los datos consignados en la presente solicitud y conocer lo 
establecido en la normativa reguladora del presente programa de ayudas. 

SEGUNDO.- Que esta Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
METODOLÓGICA EN MATERIA DE POLÍTICAS DE 

EMPLEO 

CODIGO CIP 
P6009 
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recogidas en el apartado 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición 
de entidad beneficiaria. 

TERCERO.- En relación con otras subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos 
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita (marcar sólo 
una opción) 

□ No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas que coincidan en los gastos
subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se solicita.

□ Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas que coincidan en los
gastos subvencionables con los recogidos en esta subvención que en este acto se
solicita, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Organismo Concedente Tipo de Ayuda 
Fecha 

Solicitud 

Fecha 
Concesión 
(en su caso) Importe 

CUARTO.- La entidad tiene capacidad económica y solvencia suficiente para hacer frente a 
las obligaciones adquiridas en caso de que resulte beneficiaria de la subvención. 

Me comprometo a comunicar a la Consejería de Educación y Empleo o en su caso al 
Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE) cualquier nueva solicitud o concesión que se 
produzca con posterioridad a la presente declaración y asímismo: 

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe el documento que acredite el poder de
representación ante la Administración.

□ SE OPONE a que el Sexpe solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de
identidad personal del representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados
en su archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios
ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad
(SVDI) así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de
Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos (
DEHESA) .

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN 
(SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR 

CERTIFICADO ORIGINAL EN PAPEL) 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

□ Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria
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□ Autoriza a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura
□ Autoriza a que el Sexpe solicite y recabe de los organismos competentes la información
necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones frente a
la Seguridad Social

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Educación y Empleo 06800, 
Mérida (Badajoz). 
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

“Gestionar las subvenciones para la realización del programa de ayudas a la innovación 
metodológica en materia de políticas de empleo”. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una obligación legal. 
- Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, 
Portal de Subvenciones, Portal de Transparencia y Participación Ciudadana, sede 
electrónica). 

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 

INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así 
como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así 
como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Estos derechos podrán ejercerse a través del Portal ciudadano de la Junta de Extremadura 
o por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”.
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos
(dpd@juntaex.es),   o   bien,      ante   la   Agencia   Española   de   Protección   de   Datos
(https://www.aepd.es/es).

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el siguiente enlace 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/202206 
01_RAT_SEXPE.pdf  así como en el anexo a esta disposición. 

En , a de de 

Firmado y sellado: D/Dª 

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE 
EMPLEO. Servicio de 
Orientación e Intermediación. 
Avda. Valhondo s/n. Edificio III Milenio. Módulo 6−1º Planta− 06800 – MÉRIDA

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD 
(Marcar con una X) 

Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los 
correspondientes estatutos y, en su caso, de modificación, todo ello inscrito en el 
registro correspondiente. Si ésta documentación ya figura en poder de la 
Administración, deberá indicarse cuando y ante que órgano lo presentó, en el cuadro al 
final de este Anexo. 
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Copia simple del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre 
y representación de la persona jurídica solicitante, cuando se oponga a que la 
comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de acuerdo con los datos de 
identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales 
o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de
Verificación de Datos de Identidad (SVDI) o del Sistema de Desarrollo Estructurado de
la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA).

Copia simple del documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración, cuando se oponga a que la comprobación se realice de oficio por el 
órgano instructor a través de los Servicios de Verificación y Consulta de datos SCSP de 
la Red Sara. Si ésta documentación ya figura en poder de la Administración, deberá 
indicarse cuando y ante que órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo. 

Certificación acreditativa de la experiencia en políticas activas de empleo de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 4.2 de la orden reguladora de la subvención. 

Anexo II en relación al artículo 8.6 e) de la orden reguladora de la subvención. 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

ÓRGANO 
GESTOR 

Nº EXPEDIENTE 
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Nombre de la entidad: C.I.F:

ANEXO II 
PROYECTO 

1. DENOMINACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.-Actuaciones a llevar a cabo 

2.- Ámbito de actuación de las mismas 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
METODOLÓGICA EN MATERIA DE POLÍTICAS DE 

EMPLEO 

CODIGO CIP 
P6009 
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3.- Diagnóstico que justifique la realización del proyecto 

4.- Identificación de los problemas que se pretenden resolver 
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5.-.Justificación del carácter innovador del proyecto 

6.- Metodología a aplicar 
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7.- Indicadores de cumplimiento 

8.- Resultados esperados del proyecto 
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SUBVENCIÓN SOLICITADA 

9.- Cronología e hitos de las actuaciones a llevar a cabo 

10.- Perfil profesional de la persona o personas a contratar para llevar a cabo el proyecto 

2. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN
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3. RELACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD Y PLANES DE IGUALDAD
VIGENTES

3.1 SISTEMAS DE CALIDAD 

NORMA DE CALIDAD ORGANISMO CERTIFICADOR VIGENCIA 

3.2 PLANES  DE  IGUALDAD  (ADJUNTAR  COPIA) 

FECHA INICIO FECHA FIN DE VIGENCIA 

En .........................a .............de ........................de….. 

Firma y sello 

El/la Representante legal de la entidad. 
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ANEXO III 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE 
DEL 

TRATAMIENTO 

Servicio   Extremeño   Público   de   Empleo   (SEXPE)-Consejería   de 
Educación y Empleo 06800, Mérida (Badajoz). 
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, 
Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD 
DEL 

TRATAMIENTO 

“Gestionar las subvenciones para la realización del programa de 
ayudas a la innovación metodológica en materia de políticas de 
empleo”. 

LEGITIMACIÓN 
DEL 

TRATAMIENTO 

1.- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento”. 
Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público 
de Empleo. 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley de Empleo Real Decreto 7/2015, 
de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera 
Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
Orden de 9 de noviembre de 2020 por la que se regula el programa 
de ayudas a la innovación metodológica en materia de políticas de 
empleo. 
2.- RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. La información será conservada 
hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente establecidos cumplidos esos plazos el expediente podrá ser 
trasladado al archivo correspondiente de la Junta de Extremadura de 
acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de 
Extremadura (Sede electrónica, DOE, Portal de Subvenciones, Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana). 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones 
de datos. 

DERECHOS 
DE LAS PERSONAS 

INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos 
que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado 
en el interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá 
ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de 
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forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, 
con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar 
la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por 
motivos derivados de su situación particular, el interesado podrá 
oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el 
consentimiento (si fuera este la legitimación para el tratamiento) para 
cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 
del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través del Portal 
ciudadano de la Junta de Extremadura o por correo postal en la 
dirección que aparece en el apartado “Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, 
todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante el 
Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,   ante 
la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

PROCEDENCIA 
DE LOS DATOS 

- Se obtienen directamente del interesado (incluidos los
datos incorporados en la solicitud).

- Se obtienen de otras Administraciones Públicas,
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o
mediante consulta a las plataformas de intermediación de
datos y otros sistemas electrónicos habilitados.

MÁS 
INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la 
información y de la normativa aplicable en materia de protección 
de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el 
siguiente enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/upl 
oaded_files/RAT/20210309_RAT_SEXPE.pdf 

…………………………………….., a ….. de ……………………… de ………….. 

El representante legal 

• • •
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